
FIJACION EXACTA EN EL CALENDARIO JULIANO 
DE LAS FECHAS DE LA HISTORIA MAYA <o 

Primer articulo=Procedimíento pos/colombino. 

Por el Prof. Georges BAYN:\UD, 
Director de Estudios en la Escuela de Altos, 

Estudios (Hcrbona), París. 

1.-E116 de julio de 1542, 12 > el ha yucateco (<JJ comenzó con el Soporte 
de Año 1 muhtc. l.a corrección de las seis horas perdidas cada 365 días se 
hacía intercalando entre dps "siglos'' de 52 haab trece días "muertos," sin 
d~signaciones .cuadrinominales. (4-) Yendo de 1507 a 1559 el último "siglo," 
los haab de la Conquista no tenían más que 365 días,y, a causa de nuestros 
29 de febrero de 1540 y 1536, el Ita 1535-36 comenzaba ell8 de julio de 
1535 y con el Soporte de Afio 7 ix. <"'l 

2.-Nuestro año 1535-36 se encontraba en un katún 13 ahau/6
> y Jiver· 

sas inscripciones, <7 > por una parte, .improbabilidades históricas, por otra, nos 
· pro·hiben, puesto que los katnnes 13 ahau se repiten cada 260 tunes, elegir 
otro que no sea el denominado 12.9.0.0.0:._13 altau 8 kankin< 81 (8 en la Cuen· 
ta Larga, 6 en el calendario yucateco). Ahora bien: el día 13 ahau 8 kankin 
cae el 9 de abril de 1536 <91 en un año que comience el día 7 ix (cómputo yu
cateco) o 18 de julio de 1535 (cómputo juliano). 

3.-Condusi6n: la fecha 12.9.0.0.0-13 ahau 8 kankin de la Cuenta Lar
ga corresponde muy exadamen(e a nuestro 9 de abril de 1536 (juliano).* 

• No habiendo basad.o mis cálculos más que sobre /Ja¡¡b comprendidos en el "si· 
glo" de la Conquista, es decir, entre 1507 y 1559, y sobre los cuales no hago ninguna co
rrecci6u puesto que no modifico más que sus comienzos miropeos, la precedente conclu
sión permanecería absolutamente invariable, .inclusive si Jos mayas no hubieran hecho 
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NOTAS 

( 1 l El tuétodo aq u: presentndo t's de tal manera sencill':l que estoypá.s" 
mado de que los seiiore~ S~·Jy:ttms Iviorky y Martínez Hernández (hasta ha. 
ce menos de do,; meses no había podido consq;nir el método de este último) 
no hayan pensado en él y hayan empleado medio;; largos e indirectos que 
les hau hecho couH'!<'r alg-nnos errores. No me ~;orpreudería, pues; que a1· 
gán otro americnui,ta, ~ea empleAndo este mismo procedimiento, sea por 
diferente YÍa, hnbicra llegado al mismo resultado. Su propia sencillez es lo 
qne me había hecho abstenerme hasta ahora de publicar este mét~dp', 'en· 
contracto desde hace 20 años, y s\uesultado, que es únp0comenos ~pti' · 
igual que para la pnblícación de mis traduccion~:;del P()jxJL-:T/ti'4tY 
A!wles de los Xahll**, esperaba que hablaran antes.pet~?~~~,·~~~~~.~~t~2 
mentadas que yo en textos postcolombinos. y fs.lllbié~·~ot~ti.~.:. s~ré;i'f~~·~ 
co: n·o tenia, ni tengo aún, másque unacdnnañza~mucylhnit~~aeri'di~il'O·~ 
textos, inclusive su unanimidad --tanrarayslentprecóiHusa¡ cohtfadieí6-
da- no me tranquiliza; a ded.rverdad temo sie~pre)a aparlci6n de.UtlnUe· 
vo documento que los desmorone a todos ellos. Por tanto la referida un~nÍ· 
mi dad ... relativa, de los Libros de los'Chilal1 Balam *** no me b~starf~ por 
sí. sola. Por otra parte, como repetiré en otra nota, para rechazartalocUál 
kattí.n no puedo a¡;:eptar sin reservas los razonamientos "históricos'' qbe>se 
han formulado repetidas veces. En efecto, mis trabajos sobre.los te:Xtós de 
Gt1atemala, de México, etc., me han demostrado a menudo quenpa .ttib1.1 
"exterminada" derrotaba completamente a sus vencedores algunas setna.~ 
nas después; que una ciudad había sido habitadaba:stanteantes.de stl ''fun• 
dación;" que una ciudad "destruida, abandonáda,'' seguía toaaví:i en pie 
y que no había sido dejada más que por un ''enjambre'' de su·s.habitantes, 
a menudo formado únicamente por sus gúerrerosrnás jóvenes. Además; las 
fechas en katunes de los Libros de los Chilán Balám se presentán como un 
rompecabezas a veces inextricable, sinhablarde sus frecuentes repeticiones 
y omisiones. Ahora bien, quizás erróneamente,· pues nunca me he daq.o a 

ninguna corr~cdón de las seis hm·as actualment~ perdidas. En éste úitimoN!SO riQ.~e 
deterrnin11rían camLios más que en los rfÍlculos "hacifi fi ttás," pcr(), r~pih>, d 9d~';á,lJ.til 
de1536 siempre correspondería al 12.9.Q,0.0-13.aduw .8hwliipdela:CútntaD~r.g~;·· 
(Y éase el último párrafo del presente estudio.) . . . . . . . . , > ·' : ; '·" ·\ ;:;,! 

* Les dleu:t. les héros et les lwmmes de J'wu:l~v 6!fl.liét1i[1llt, d'ijpt'6sJ~ 1 '[,ivl'IJ.f:?~;: 
Co11seil." ( l'opol- Vuh.l l<:ditions En1est J,erou~, l'Rtr.is, 192~;, ~:ko,s l)iqs~Js, .lf:>S.'llé.r:Q.'e~ 
y los Hombres deGw~tenwln A ntigun o el" Libró rlpl (/tYtrRI)jo'' !Jltlf!l)J·;VPÍJI de I9~A~< 
dios Quichés. Traducción de i\l. A, Á{>tmias v .J. li-L Oóilzálei deMe!ldbzá .. EditQri~t.Ba""' 
rís:-Améríca, Paris, 1927. l N. deltf';) .. - . ··•··.· ... · : : , ' . ;i,·• }'.'¡Xd~f·~; 

~* Les ¿umales CllkchiqÍJels des. X1~hi1. ·En pretJsa;--:-Atla;les d:eFlq$ ::t'~híJi~,·J:~~#ci' 
d6n de M. A .. AsturÍflS y J. M. Gontúlez de 1\~endoza, En prensa, ll':li,d~l'l';J/,;. ·(;:}•;;; · 

*** A unq ne la e"'presión usual es ''Libros d~ C}¡ilan Bal~:m('. ell'rJ?f. ·?a'yj¡'~J:!!l 'Vei' 
en las dos palabras indígenaseltíturo de un cargó de~em¡:¡~ñapop(lrló$autóre~deQ'i(11os 
libros, y por tanto establece la concordancia gra·IrtaticaJ:correspondiénte.'(~ .. del.'l'•J 
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mí mismo razones bastante 'erías, be tenido siempre tendo1cia a ''rejuve
necer," un poco cuando nH::no~. las épocas mayaf .. ¿}Jan si do bien leídas las 
fechas proporcionadas por las inscripciones aludiclns en mi segundo párrafo? 
Por otra parte ¿son histórieas? A pesar de las apariencias ¿no sérán profé
ticas o astronómicas? en uua palabra ¿no se referirán al porvenir? Por lo 
demás, no se conocen más que cuatro -de las cuales una es poco segura
y hasta cabe decir que no se conoce más que una sola que prohiba quizás 
,todo "rejuvenecimiento." Añadiré que la fecha elegida podría "envejecer
se". por lo menos en 250 años, y aún más; despi1és ele todo, esto es admisi
ble, y, en últilllo extremo, estaría apoyado por otras inscripciones.-Mi es
cepticismo es -lo reconozco- de todo punto exng-erado, absurdo quizás, 
pero es prudencia científica. Así ¡mes, a menos de que se desct1bran textos 
definitivos, ¿qné hacer?: dirigirnos a un reloj muy exacto, muy preciso: el 
ele los astros. Esto es Jo que durante mucho tiempo he querido hacer yo 
mismo. A pesar de mi incom peteucia en Astronomía y de la ·carencia de 
obras técnicas en c¡u~ me encuentro, he tratado -en vano, naturalmente
de resolver así el problema. Me he dirigido también en varias ocasiones a 
astróÍ10mos profesionales. He recibido respuestas amabilísimas a mis car
tas, 'pero no a mis preguntas. muy probablemente debido a que las formulé 
~~1. Convencido caclü vez. más de que los códices y diversas inscripciones 
110's proporcionan elemento~ suficientes, ycy a dirigirme ahora a la sabia 
.'hér~déra de un astrónomo universalmente conocido; no es "oficial''' lo que 
lüírá d'ésaparecer, espe.ro, los ''compartimentos estancos" que a veces se én
cuenÚau entre ramas difereutes de la Ciencia. Si tengo éxito, sea por ella 
direct~rilente, sea por su mediación, publicaré con agradecida alegría en mi 
segundo.artículo la solución que se me haya dado; si no, insertaré en él, 
bÚenas o n1¡¡.las, algunas de mis preguntas astronérnicas, y que las resuelva 
quie11 quiera. Lo que he dicho basta aquí prueba qne importa poco que ta
le!$ respuestas <:onfirmen o in firmen las consecuencias del resultado princi
pal dadÓ al co111ienzo de este primer artículo . 

. (2)-Tod~s los almanaques -y se han encontrado más de 200 de sus 
extractos que van del año 1:542-43 al año 1841-42 (Cfr. Stephens, lncidents 
o/ fnzvel Í1z Yucatan) y quizªs todavía más lejos-, han sido, bajo la influen
cia europea, adaptados a nuestra norma. Bisiestos o no, sus años no contie
nen más que 365 días. realmente designados cuadrinominalmente; y todos 
comienzan con nnestro 16 de julio, aunque principien al mismo tiempo con 
los Soportes de Aüo. 

(3)-Puede decirse que antes de la Coilquista había tre$ grandes siste
mas de cómputo deJos haab de 365 días: (lí>) el de las inscripciones y de los 
tres códices, a menudo llamado Arcaico, y en el cual las fechas [quaufiémes] 
de los días en etmes sigueu, de O a 19, los números cardinales, y cuyos pri
meros días ocupan alternativamente, en la lista ritna:lista que comien~a por 
Irnix-Cipactli, los lngares 29

, 79
, 129 y 179¡ ( 29) el sistema, más bien me

:g:icano, en el·que dichos primeros días ocupan. los lugares 39, 89, 139¡ y 189: 
(39}.el.sistema en el que pasan a los49, 99,149 y 199lug.ares, con los Sopor-
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tes de Año yucatecos, con f~chas (quantibru:s) numeradas ordinalmente, 
que encontramos en Landa y en los Libros de los Chiláu Balám, y quese de'· 
nomina ordinariamente Yncnteco. No estoy seguro de que este últfmosis· 
tema no se deba en parte a la int1uencía europea; en e~te caso serí~postr 
colombino. · 

( 4 )--Antes del 16 de j 11lio de 1542. comienzo de los ahnanaqnes citados 
en nota pren:clen te, cada 4 lwab sncesi vos, aquel de entre ellos que compren· 
de nnestro 29 de fd1rero ve l'n fecha \quantifnu:) juliana aumentar en una 
nnidarl cuando se cnenta hacia atrás; así, el día juliano inicial es ell6deju
lio en 15i0, 1541, 1542; de~pués, el 17, de 1536 a 1539 inclusives; el18, de 
1532 al535 inclusin"s. etc.: en fin. el25dejt1lio, alcomienzodel''síglo" 
de 52 aiíos de 365 días; de;;pués, si las 6 horas eran corregidas, sepresenta 
u11 período intercalar de 13 Jías "muertos"; en fin, si hay correcci6nd.e1~l! 
6 horas (y sí no, no) los comiem:os de añosreasciendenpocc:Hí.J)oC:~"dei'~ 
de julio al 2.5.-Dicho ''siglo'' comprende pues, én~lcjls6de1l!l:~(;)rf'eccit$:~}· 
19, 993 días;"' de los cuales 13 sin no111bre nic?efici~ti'teS,;Y"cuá#do,Ü{&,¿o:t;l~" 
tamos ''en bloque'' equivale a m1estros 52ai'íos1 tatítode 365·como: de36ód1as 
Cae de su peso q ne :>i las 6 hot as perdidas anualmente íí() e!'A'n 'corregidas, 
el "si~ lo" no te11ía r<"ahnente más qúe 18,980 d1as-. . 

(5)-Apenas tJece:>ito recordar a los ameridmistas qué en el cálculo 
''hacia atrás'' los Soportes de Año retroceden una unidad CO!llO:" coeficiente 
y S Jugare~ como nombre, y que, por consiguiente, siendo 1 ffltduc el. de 
1542, el de 1535 será 7 ü:. 

~6)-A esto es a lo que nos conducen -ipetocon cuánto desotclen! -to· 
dos los textos postcolombinos; por suerte, dos de ellos, di'Stintos de los Li• 
bros de los Chilán Balám, y de los cuales uno es español, nos conducen 
también a lo mismo. · 

(7)-Sin hablar de la inscripción de Jaina, de lectura tal vez d1ldos.a, 
son: a) el 11.12.17.11. 1 5 ímix 13 l~ankin de la piedr; central de la CUS· 
pide en la cámara exterior del Cuadrihí.tero de las Monjas, en Uxmal; b) el 
11.15.16.12.14_:10 Z'.x: 17 pop del anillo del Juego de Pelota de U:ich1al; 
d el11.19.ll.0.0.-2 aliau 18 úl de la columna sur delat:)te dé! ''san. 
tuario de la tumba del gran sacerdote" en Chichén Itzá.. Las dos pdtiteías 
son poco anteriore~. la tercera inclt1siye es posterior, al katúrt ÍLio.():t( 
O~ 13 ahau 8 xut (6 xul en notación yucateca), el katún13 cthau qli~'ÍJ,té
cede inmediatamente al nuestro. -El katún 13 akau, 260tunes posii!Úor~i 
nuestro. caeríaen 13.2.0.0.0, pero es imposible, 'líist6r:it:a?~~~·l~.ll'abla~4~;' 
lError del grabador o hecho real?: Ja·s dos t:>rimerasinscripciqpesae~badas~é 
citar tienen en ·realidad fechas car4inales: m()dernrd~tl d,e clfqJüJ.s bxséripciÁ~; 
nes o antigüedad ..... relativa de ese sistennt dec;fe,cha~. .·. · ·· >~· '; 

(8)-Véase cualquie~ lista dekah1nestonui·dg;~leilásitr~cr~~bf'''' " 

(9)~Cálculo sencillísimo, que p1Jede.efett~iu· un alu'm'~p';. i ·•·· ..••...... ··• 
primaria. E:t efecto, salvo para las pMtes astron'ól~i~as,.e.t'l.ferai~i~'t,J'te:~~I):{r:: 

* Así en el original debe ser: 18993 días. 



te, basta con conocer las cuatro reglas aritmélica:.;, !oc, números primos y 

lós mínimos múltiplos conHHJes, sin que en modo aígunrJ sea necesario, ya 
se trate de México, ya de la América Central, yn deí Perú, iuvocar el apoyo 
o la aprobación de matemáticos de polenclas para esto~ pequeños cálculos 
de calendario. 

OBSERVACIONES SUPI,EMHNTARIAS. 

· .. · .. ··· . sA)-'-Com'parando las listas de los meses mexicat~os y mayas, partiendo 
:(i~gpué$ -en lo que .a México se refiere- de la fecha de la entrada de Cortés 
'9/MISxico(que el trabajo del Sr. Martínez Hernández me ha hecho recor. 
i:lar), relacionando, para comienzo del "siglo'' en nuestro año 1507, 2 acatl 
\en México y 5 i:x en Yucatán, y haciendo los ''desplazamientos" necesa· 
ríos, llego a la conclusión de que el último año -1558-59- de ese "siglo" 
(y por consiguient'i! en 1506-07) el verdadero prituer mes mexicano, si real· 
mente había sincronología con Yucatán (lo que es archiprobable, y hasta 

·puede decirse: seguro), hubiera debido ser Tozoztontli, el tercero de la lis· 
ta.de.Sahagún, con comienzo el.14 de marzo. ¿Por qué ese'' desplazamiento' • 
·~títre los dos países? HHamoso "Pop fné ajustado" -que seguramente no 
s.e: Jféñere a una corrección "en bloque" de las 6 horas anuales y que he sn-

'p'Jlil:~iJ> significa que el Consejo Tribal fué "ajustado" de nuevo a los clanes 
-lsf{'referirá a e.se desplazamiento de meses? Habrá qtle verlo. 
, :B)--:'.-Los A.nÚes de los Xahil también se han adaptado parcialmente a 

h\. n.O:rtna europea y.hail aceptado nuestro 29 de febrero. Partiendo de la lle· 
gdtdeAlvarado; .el 21. el~ febrero .de 1524 ó 1 g·cmd, .que no ha sufrido 
J;iqe$ttá Jn:tlueucia, encontramos que. el ha 152.3- 24 comienza el 21 de julio 
qe !S23, <como lo he indicado implícitamente para Yucalán.-La fecha de la 
e.ntrada de Cortés. a México daría una confirmación analoga de mis puntos 
de partida jolianos de los lzaab .. 

. . · cr-Hecho curioso:, en la fracción cartesiana· del códice de Madrid, 
una techa cuadrinominal 13 ahau 13 cumlttt termina un ciclo ritual de 260 
días, Ahora bien:, uno de los días 13 ahau 13 cumhu (Cuenta Larga) cae 
ex:actanH~nte 11,9,60 días ant~s d~ nuestro katún 13 ahau 8 kankitz, es decir, 
ell2.7.6.14.0. ¿Es una simple coincidencia? Pero sabemos qué papel des· 
en,peña en el Dresdense esos'll,960 días, que equivalen a lo que yo llamo 
un ''doble siglo Mercurio,'' es decir, a 104 de sus revoluciones sinodales de 
115'días, revoluciones que se encuentran enJas jnscripCiones, por ejemplo 
en Cop~n. Creo al códice de M~c.ldd poco:a.nteriora la Conquista. Sé muy 
bie.n que se eñcuentra un 13 ahau 13 cutnhzt cada 52 haab. Emitiré sin em

' bargola hi~ótesí:;¡ qe qt1esi éste está 11,960 día~ antes de nüestro 12.9.0.0.0. 
-'13 ahau 8 kankilt '-'9 de abril de 1536- es porque .el .c.ódice de Madrid ha si· 
do,pintado después del12 de octubre de 1504, y, como treo al referido có· 
dice. relativamente moderno, este lugar enteramente especial del citado 13 
,ahau 13 cumhu confirm1;1.ría quizás la.elección de nuestro katún 12.9.0.0.0. 
,.::.13 ahau 8 kank.ín. 



Lo qnc precede no es m:ís qne 1111 simple e hipotético jalón para un eR• 

tu el io posterior. En e fccto, como los 11,960 días en cnestión "cabalgan" 
ac¡ttÍ sobr·~ 1111 fin de "siglo'' ( 1507), habría que admitir que no hubo ep~ 
tences período muerto de 13 días compemnndo las 6 horas perdidas nu:ü~};;',. 
mente, pnes la existencia de· hedw de eso,; 1.1 días lleyaría de l!erho el inter\'a~' 
lo inci'icado a 11,973 días, y con ileso no saber si le vendría bien a Mercurio: , ·,· 
Para esto sería necesario que su revolución sÍBOllal hubiera sido estimada 
no en 115 días exactamente sino en 115 i\;~¡ días aproximadamente o sean 
115 días y 3 horas (e,; e tui oso: 3 lloras exactamente), o que los J 1, 960 días 
de las llos fechas mencionadas 110 constitnyan más qtte una coincidencia y 
qne por consiguiente no prneben nada en cuanto a la época en queJué es• 
crito el códice de Madrid; o que no se compensaran las 6 horas perdidas 
anualmente .... 

D)- Hay que dar siempre el pro y el contra .. • .. relath•os; Diyer~ái 
inscripciones dan la fecha 13.0.0.0.0. que, si fuera historica, ca:mbia.ría,.ef¡' 
260 tunes por lo menos nuestro resultado; pero ~e sabe g'U~ ~.sosfi'il~le~":(t¿ 
baktunes eran calculados de antemano, casi podría'dedrse qtie·por elplac~r. 
de calcular cuándo llegaría la fecha fatal Que podría ser .el final de iá Eda.d 
presente, el comienzo de un cataclismo y de un nuevo Sol.. Cabe observar 
a este respecto que esta fecha terrible ha pasado ya; no habrá. advertldo al
gún nahuatlista? 

E)-Sólo dos palabras sobre el cálculo de las fechas antiguas. Si se ha
cía la compensación de las 6 horas, partir de nuestra hora de llegada 12.9.; 
0.0.0. -13 ahau 8 llankin, contar hacia atrás tantos siglos mayas como s.ea 
posible y hacer lo mismo con-períodos julianos. de 52 años, puesto que de 
hecho habrá igualdad; operar en seguida como he indicado para el' 'siglo'' de 
la Co.nquista. 

F)-¿Se ha observado que la mayor parte de las fechas (qu~ntiémes) de: 
la página 66 de la Crónica de Oxkutzcab eran arcaiCas? 

G-Para explicar por qué la página 66 de dicha crónica hacía corres
ponder, con un poco de confusión, sus fechas europeas con fechas yucate·· 
cas relativas a un katún 13 a!tau anterior en 260 katunes al nuestro, y .que 
también él rechazaba, el Sr. Morley ha hablado de la posibilidad de uncónk·• 
puto especial perteneciente a ciertas tribus. iComo si no tuviéram,es•bas~ 
tan tes! La explicación es mucho más sencilla. El autor de. dicha página.; 
debía disponer de dos documentos por lo menos: primero, .un fexto, patuni.(:; 
mente moderno, en letras latinas y conteniendo quizásc.á:iacter~S:#ay~:s,mu;y.: 
deformados, como los que se encuentran. e.n el. Li~ro.'&eJ.ClliÍán J3~1ám>d~ 
Kaua; dicho texto, análogo a ,este últitl10 libro, ¿lebía• dar 1os<1Ji.'!Clió.s á~t..: 
como las fechas cristianas (cosa. Curiosa: 'c~ttro•<ftllera q)le los h«'c~j;)~l 
sobr.e dos de nuestros años, la página dá nue~tros :segundo,s. año$~ Y: ~( · 
una indicación más bien' general en cronología maya 7'poy·e)~rnPlÁ;;;~·~9:Wo'i 
título o de otra manera- .de qué los .13 afios ~itados sé .ertq0~ÚáJ:jifi··~ 1eliÍ\€l 
katún 13 ahau' '; segundo, un documento hieráÜ6o,' o fu~s bie11jerq~lífico;, 
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que debía dar, como ciertas estela~. una sctic de tunes con su~ dí~'" lcrn:i· 
t;~al.es y 1111 katún 1.3 altau sin más detalles. 

Dejo de lado para uno y otro los Soportes (le :\iío. Nuestro bn<:n Jhoan 

Xiu, en su incompetencia, relncicllÓ los dos documentos, el segtlJ!(tO de los 
cuales era en realidad anterior en 260 tunes. al primero, y creyéndolos, a 
simple vista, ele la misma época, los soldó, hizo las corrcc'C'Íones que creía, 
erróneamente necesarias, y así nació la pági11a 66 de la Crónica de O:xku
tzcab. 

H)---¿se ha observado que la página 22 del Chnmayel, explicando el 
m~¡¡;11ismo de ttn año juliano, antes ele que se dé en la página signiente una 
lista de los meses .yucatecos, habla de 52 semanas y de 53 domingos? Esta 
última cifra; que no se reproduce sino a ciertos intervalos, parece indicar 
que se trata del año 1542, que tuvo 53 domingos y a partir de cuyo 16 de 
julio se comenzó el cálculo de los almanaques yucateco-hispanicos. 

1)-Si he tenido que servirme para la solución de este procedimiento, 
qu.;: por esta cansa he llamado Postcolombino, de las fechas postcolomhinas 
y, un poco a regañadientes, de textos postcololllbinos, en lngar de las fe
chas y de los códices prehispánicos del Procedimiento Astronómico, me pa
rece que puedo decí r dos palabras del hecho inserto en general con la fecha 
1536 en los diversos documentos; las fechas mayas y europeas dadas para 
el citado hecho son en apariencia un poco contradictorias. Desde ha e cierto 
número de años se ha considerado, cou razón, que esa contradicción se de-
bía a la co.nfusión de dos matanzas, una y otra cometidas probablemente en 
Otzmal: primero la.de 1535 ó 36, en que fueron matados diversos Altjmla 
"Pot:tadores o Echadores de Agua (Lustral)'-', que se dirigían en misión. 
~'pagana" de Mani a Chichén Itzá, y cuya fecha precisrtno se nos da; segun
dó, una matanza de cristianos o semicristianos que ocurrió el 9 ímix 18 zip 
de un año 4/ean, es decir, el 10 de septiembre del545. I.os Portadores o 
"Echadores de Agua Lustral no nos son conocidos por sus nombres personales 
sino bajo el de los dioses protectores de los ka tunes a los cuales estaban ads
critos; (Muchos otros personajes centroamericanos nos son igualmente cono
cidos no pór' 1\US nombres ptopios, sino por los de las divinidades de las que 
eron aacerdotes, o de las tribus o clanes de los que eran jefes, en t1-na pala
bra, por los títl:!los de st1s funciones.) 

NECESIDAD DEL PROCED!MIEN'rO AS'rRONOMICO 

,~Si, a pesar de larguísimos titubeos, me he decidido a publicar desde 
htegq es.te primer artículo, es porque, de cualquier modo que sea, sn con
clusión: "La fecl:a 12.9.0.0:0-13 alzau 8 kankin. de la Cuenta Larga corres
ponde a t;nestro 9 de·abril ele 1536, ''seguirá siendo estrictamente exacta; pe
ro, como digo en riota a la citada conclusión y repito a propósito ele la épo.ca a 
la que asciende el códice de Madrid, si bien dicha cónclusión es -por lo menos 
así .lo espero- inatacable, los cálculos "hacia atrás" desde ese punto de partÍ· 
da, para la sincronología de todas las fechas precedentes, serán modificados, 
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y m¡l:,; cada vez a medida que se retroceda en el tiempo, según que se acep
te o no se acepte la corrección por los mayas de las 6 horas perdidas por ca· 
da ha de 365 días. En mi articulo Duración null dd año maya-rne.;;icanb 
(Re;·isla iJl(•xímna dt F.;tudios Histí5ritos, México, tomo II núm. 4) he cui~ 
dado de no presentar mús qt1e hipóft.•sis; primero, la de la compensadó11 de 
dichas 6 hora¡;, y después, en el caso afirmativo, la de una adición de 13 
días ''muerto~ a cada siglo de 52 ltaab de .365 dí:1s. Además, en la nota 1 
del presente artict1lo, he expuesto toda mi desconfianza por el empleo afbn· 
do del ''procedimiento histórico.'' En efecto, si los argumentos, de carácter 
más bien histórico, qne he dado en el citado artículo, son en favor de una 
corrección de seis horas y, en el caso afirmativo, de una corrección secular, 
o en último caso cada dos siglos, no es menos cierto que no se pueden ex· 
plicar fácilmente los argumentos en sentido contrario que proporcionán el 
Códice Dresdense (y quizás en el ~Iatritense) lasfecha.sy los cálct;los en< 
que Venus y Merctuio desempeñan Ull papel importante (para. cVenus, 
muy importante). Hay, pt1es, duda sobre la citada c6rrecei6n, peroeirÓ· 
neamente, me apresuro a decirlo, he expuesto en el referido artídt1lo mi 
temor de que esa duda no pueda aclararse. En efecto; el procedimiento 
astronómico aplicado a la ct1estión de la sincronología estndiada aqní, 
si bien no es en modo alguno títil para fijar el punto de partida de ésta, 
atmque sea necesario para los cálcnlos "hacia atrás" que de él se deriven, 
resolverá -indirectamente, lo admito, pero en fin resolverá definitivamente
la cuestión de la corrección de las 6 horas. No me falta, pues, para estable;; 
cer mi próximo ar.tíc11lo, más qne formar un doble cuadro, uno con corree· 
ción y otro sin ella, de las fechas astronómicas cuyo estudio creo fácil. 

París, abril de 1930. 
G-. R. 

'fraducci6n de J, M. GONZALEZ DE MENDOZA, 
Alumno 'l'itular de la Escuela Práctica de 

Altos Estudios (Sorbona), París. 


